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Adicionalmente, en cumplimiento de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, y como
muestra de su compromiso con la transparencia, el Colegio detalla la asignación
económica por cargo, junto con la retribución por su asistencia a reuniones y el
pago de los gastos que en el ejercicio de sus funciones puedan incurrir.

Durante los años 2011 y 2012, la Junta de Gobierno mantuvo durante once meses
la asignación de los cargos de Decano (2.307,00€) y Tesorera (1.230,77€), se fijó
como asignación económica por la asistencia de todos los órganos de gobierno a
Juntas de Gobierno la cantidad de 153,84€, asistencia a otras reuniones 60,00€
y asistencia a Juntas Generales del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas
de España 308,00€.

Para el año 2013, la Junta de Gobierno ratificó en Asamblea General un incre-
mento del 3% sobre el ejercicio anterior, situándose la asignación económica del
Decano en 2.377,00€, la Tesorera en 1.268,00€ y el Secretario General en
3.929.45€ (durante catorce mensualidades). Las retribuciones por asistencia a
reuniones, Juntas de Gobierno y Juntas Generales del Consejo General de Cole-
gios de Fisioterapeutas de España experimentaron el mismo incremento.

Para optar al cargo de decano y
vicedecano se debe contar con

una antigüedad mínima certificada
de diez años de colegiación en
cualquier Colegio Profesional de
Fisioterapeutas de España. Para
optar a los cargos de secretario

General, vicesecretario, tesorero y
vocales se debe acreditar una

antigüedad mínima de cinco años
de colegiación

Cargo 2011 2012 2013

Decano: D. Carlos Valiente Siguero 25.384,59 € 153,85 € 533,17 € 25.384,59 € 1.024,00 € 202,77 € 26.147,00 € 616,00 € 595,28 €

Vicedecano: D. José Antonio  Martín Urrialde -    € 6.310,76 € 153,85 € -   € 5.287,70 € -   € 0,00 € 6.018,00 € -   €

Secretario: D. José Santos Ferrer 51.332,34 € 153,85 € 1.899,86 € 52.872,00 € 1.232,00 € 1.359,47 € 55.012,30 € 984,00 € 2.053,05 €

Vicesecretaria: Dª. Ana Valiente del Pozo -    € 3.961,61 € 11,95 € -   € 5.693,04 € -   € 0,00 € 5.514,00 € 18,95 €

Tesorera: Dª. María Dolores Reboredo Redondas 13.538,47 € 153,85 € 442,30 € 13.538,47 € 1.232,00 € 260,40 € 13948,00 € 924,00 € 205,00 €

Vocal: Dª. Antonia Antoranz Martínez -    € 1.538,44 € -   € -   € 769,22 € -   € -   € 1.580,00 € -   €

Vocal: D. Luis Moya Fernández -    € 2.104,64 € 23,68 € -   € 1.196,94 € -   € -   € 2.938,00 € 27,10 €

Vocal: Dª. Lorena García Cabello -    € 1.692,27 € -   € -   € 1.504,58 € -   € -   € 1.640,00 € -   €

Vocal: D. David Díaz Díaz -    € 1.538,44 € -   € -   € 1.384,91 € -   € -   € 1.106,00 € -   €

Vocal: Dª. Susana García Juez -    € 1.230,75 € -   € -   € 1.384,91 € 7,90 € -   € 1.264,00 € -   €

Vocal Suplente: Dª. Soledad López Gonzalo -    € 1.538,43 € -   € -   € 1.538,44 € -   € -   € 1.738,00 € -   €

Vocal Suplente: D. Guillermo Mielgo Mingot -    € 1.039,07 € 14,48 € -   € 615,38 € -   € -   € 1.982,00 € 305,23 €

Vocal Suplente: D. Juan Carlos Zuil Escobar -    € 1.692,30 € -   € -   € 1.538,40 € -   € -   € 1.738,00 € -   €

Vocal Suplente:  D. Carlos Calleja de Frutos -    € 1.692,28 € -   € -   € 1.384,60 € -   € -   € 1.580,00 € -   € 

total asignación 90.255,40 € 24.800,54 € 3.079,29 € 91.795,06 € 25.786,12 € 1.830,54 € 96.091,30 € 29.622,00 € 3.204,61 €
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